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LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 
"2023, AÑO DE FRANCISCO VILLA, EL REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO" 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

OFICIO No. D.G.P.L. 65-11-2-2738 
EXP. 7625 

Ce. Secretarios de la Mesa Directiva 

H. Cámara de Senadores 

Presente s. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

Constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que 

se reforma y adiciona el artículo 253 de la Ley del Seguro Social, con número 

CD-LXV-III-lP-345, aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2023. 
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POD ER LEGISLATIVO FED ERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍ CULO 253 DE LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL 

Artículo Único.- Se reforma la actual fracción VI, que pasa a ser fracción VII 
y, se adiciona una fracción VI, al artículo 253 de la Ley del Seguro Social, para 
quedar como sigue: 

Artículo 253 . ... 

l . a V •... 

VI. Los bienes inmuebles que las entidades federativas, los 
mumc1p1os y los organismos descentralizados cedan al 
Instituto con la finalidad de pagar cuotas obrero patronales, 
ya sea para saldar adeudos o cubrir obligaciones a su cargo. 

Para efectos del párrafo anterior, será potestad del Instituto 
aceptar o no, los bienes inmuebles observando lo siguiente: 

a) No podrán aceptarse como pago de las cuotas 
correspondientes al seguro de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez; 

b) Los bienes deberán resultar funcionales para cumplir 
con las facultades y atribuciones del Instituto, 
previstas en la presente Ley; 

e) Los bienes inmuebles deberán estar libres de 
gravamen, carga, proceso judicial o contingencia de 
cualquier nat uraleza; 

d) El valor del inmueble se determinará por el I nstituto de 
Administ ración y Avalúos de Bienes Nacionales, con 
base en ese avalúo, el área competente del I nstituto 
determinará los saldos de los créditos o el monto de las 
obligaciones a cubrir, y 
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e) El Consejo Técnico del I nstituto emitirá los 
lineamientos que fijen las bases para la incorporación 
al patrimonio institucional, de los bienes a que se 
refiere esta fracción. 

En ningún caso la dación en pago o el pago en especie dará 
derecho a la devolución de importe alguno en efectivo, a favor 
del ente público. 

En caso de que existiera saldo a favor del ente público, una 
vez que se hubiere liquidado el importe de los adeudos y 
descontados los gastos de adjudicación, éste podrá ser 
aplicado, considerando el porcentaje máximo de 
adjudicación, a los importes futuros, sin que pueda ser 
utilizado para cubrir las aportaciones o adeudos derivados de 
las cuotas correspondientes al seguro de retiro, cesantía en 
edad avan_zada y vejez, y 

VII. Cualesquiera otros ingresos que le señalen las leyes y reglamentos. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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SAL O N DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL HON RABLE 
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Se remite a la H. 
para sus 
Minuta: 

iuda · mbre de 2023. 
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